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ANEXO A. Artículos empleados de la Constitución de 1978. 

Artículo 1.  

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores 

superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.  

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.  

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.  

Artículo 2. 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de 

todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 

integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 5.  

La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 68. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas 

cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación 

mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población. 

Artículo 69.  

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá 

una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores –

Gran Canaria, Mallorca y Tenerife– y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, 

Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.  

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 

Artículo 117.  

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribunales. La 

ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado 

de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución. 

Artículo 141. 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 

municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 

límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

Artículo 143.  
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1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias 

limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias 

con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con 

arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.  

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al órgano 

interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la 

mayoría del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis 

meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.  

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años. 

Artículo 144. Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una 

provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.  

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén integrados en la 

organización provincial.  

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del artículo 143. 

Artículo 148.  

1.  Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:  

1. ª Organización de sus instituciones de autogobierno.  

2. ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones 

que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice 

la legislación sobre Régimen Local.  

3. ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

4. ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.  

5. ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable.  

6. ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen 

actividades comerciales. 

 7. ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.  

8. ª Los montes y aprovechamientos forestales.  

9. ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.  

10. ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 

interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.  

11. ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.  

12. ª Ferias interiores.  
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13. ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por 

la política económica nacional.  

14. ª La artesanía.  

15. ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad Autónoma.  

16. ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.  

17. ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad 

Autónoma.  

18. ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  

19. ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.  

20. ª Asistencia social.  

21. ª Sanidad e higiene.  

22. ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación 

con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.  

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán 

ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149.  

Artículo 149.  

1.  El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:  

1. ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 

de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.  

2. ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.  

3. ª Relaciones internacionales.  

4. ª Defensa y Fuerzas Armadas.  

5. ª Administración de Justicia. 

6. ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias 

especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades 

Autónomas.  

7. ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.  

8. ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades 

Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la 

aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, 

ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para 

resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último caso, a 

las normas de derecho foral o especial.  

9. ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.  

10. ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.  

11. ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros.  
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12. ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.  

13. ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.  

14. ª Hacienda general y Deuda del Estado.  

15. ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.  

16. ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos 

farmacéuticos.  

17. ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 

servicios por las Comunidades Autónomas.  

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus 

funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento 

administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades 

Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 

administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.  

19. ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las 

Comunidades Autónomas.  

20. ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puertos de 

interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio 

meteorológico y matriculación de aeronaves.  

21. ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 

Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y 

telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación.  

22. ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 

discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su 

aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial. BOLETÍN 
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23. ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 

Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, 

aprovechamientos forestales y vías pecuarias.  

24. ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.  

25. ª Bases de régimen minero y energético.  

26. ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.  

27. ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de 

comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las 

Comunidades Autónomas.  

28. ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; 

museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades 

Autónomas.  
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29. ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades Autónomas 

en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.  

30. ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 

profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.  

31. ª Estadística para fines estatales.  

32. ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.  

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 

considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 

Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.  

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se 

hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de 

conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia 

de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 162.  

1. Están legitimados:  

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 

50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, 

las Asambleas de las mismas.  

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, 

así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

Disposición Transitoria Cuarta.  

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al régimen 

autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la Constitución, la iniciativa 

corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo 

componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente 

sea ratificada por referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobada por mayoría de los votos válidos 

emitidos.  

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período del mandato 

del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 

143. 

Disposición Transitoria Quinta.  
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Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así lo deciden sus 

respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros y así lo 

autorizan las Cortes Generales, mediante una ley orgánica, en los términos previstos en el artículo 144. 
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ANEXO B. Artículos empleados de los Estatutos de Autonomía de Ceuta y de Castilla-La Mancha. 

Los Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla son muy similares, en este trabajo realizamos la comparativa 

utilizando los artículos del Estatuto de Ceuta. 

Estatuto de Autonomía de la ciudad de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo   

PREÁMBULO 

 El presente Estatuto de Autonomía, establecido de acuerdo con lo previsto en el artículo 144 b) de la 

Constitución Española, es la expresión jurídica de la identidad de la ciudad de Ceuta y define sus instituciones, 

competencias y recursos, dentro de la más amplia solidaridad entre todos los pueblos de España.  

Con su aprobación, Ceuta accede a su régimen de autogobierno, gozando de autonomía para la gestión de 

sus intereses, integrándose y completando el sistema autonómico que se ha desarrollado a partir de la 

Constitución Española.  

Ceuta, consciente de su significado histórico, aspira a que el proceso que se inicia con el presente Estatuto 

posibilite que sus ciudadanos compartan y promocionen los objetivos básicos y valores que en el mismo se 

contemplan, mejorando las condiciones de vida y de trabajo, facilitando las condiciones adecuadas para que la 

libertad y la igualdad de los ceutíes sean reales y efectivas, promoviendo el progreso económico y social de la 

Ciudad y estimulando el respeto, comprensión y aprecio de la pluralidad cultural de su población. 

Artículo 1. 

Ceuta, como parte integrante de la Nación española y dentro de su indisoluble unidad, accede a su régimen 

de autogobierno y goza de autonomía para la gestión de sus intereses y de plena capacidad para el cumplimiento 

de sus fines, de conformidad con la Constitución, en los términos del presente Estatuto y en el marco de la 

solidaridad entre todos los territorios de España. 

Artículo 2. 

El territorio de la ciudad de Ceuta es el comprendido en la delimitación actual de su territorio municipal. 

Artículo 3.  

1. La bandera de la ciudad de Ceuta es la tradicional con cuatro triángulos blancos y cuatro negros alternos 

formados por las diagonales de los vértices del rectángulo y las perpendiculares al centro de los lados al mismo, 

comenzando el color negro por el triángulo comprendido entre el vértice superior izquierdo del rectángulo, el centro 

del mismo y el centro de su lado superior. 

2. El escudo de Ceuta es el tradicional de la ciudad. 

3. El himno es el actual de la ciudad de Ceuta. 

Artículo 4.  
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1. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición de ceutíes los ciudadanos españoles que, de 

acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa en el Municipio de Ceuta. 

2. Gozan también como ceutíes de los derechos políticos reconocidos en el presente Estatuto los 

ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en el 

Municipio de Ceuta y acrediten esta circunstancia en el correspondiente Consulado de España, así como los 

descendientes de éstos, inscritos como españoles, si así lo solicitasen, en la forma que determine la Ley del 

Estado. 

3. Las comunidades ceutíes asentadas fuera de la ciudad de Ceuta podrán colaborar y compartir la vida 

social y cultural del pueblo ceutí. 

Artículo 6. 

Son órganos institucionales de la ciudad la Asamblea de Ceuta, el Presidente y el Consejo de Gobierno. La 

organización y funcionamiento de dichos órganos se ajustarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las 

normas que en su desarrollo dicte la Asamblea de Ceuta. 

Artículo 7.  

2. Los miembros de la Asamblea de Ceuta ostentan también la condición de Concejales. 

Artículo 13. 

La Asamblea de Ceuta podrá solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del 

Congreso una proposición de ley, delegando, ante dicha Cámara, un máximo de tres miembros de la Asamblea 

encargados de su defensa. 

Artículo 14.   

1.  El Presidente de la ciudad de Ceuta preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige 

y coordina, y ostenta la suprema representación de la Ciudad. 

Artículo 15. 

El Presidente, que ostenta también la condición de Alcalde, será elegido por la Asamblea de Ceuta de entre 

sus miembros y nombrado por el Rey. La elección, que tendrá que realizarse entre los miembros de la Asamblea 

de Ceuta que encabezaran alguna de las listas electorales que hayan obtenido escaño, se efectuará por mayoría 

absoluta. En caso de que ningún candidato obtenga dicha mayoría, quedará designado Presidente el que 

encabece la lista que hubiera obtenido mayor número de votos. 

Artículo 21.   

1.  La ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se relacionan, con el 

alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:  

1. ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

2. ª Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.  



IX 

 

3. ª Carreteras, caminos y transportes terrestres y por cable.  

4. ª Puertos y aeropuertos deportivos.  

5. ª Agricultura y ganadería.  

6. ª Montes y aprovechamientos forestales.  

7. ª Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.  

8. ª Caza.  

9. ª Acuicultura y marisqueo.  

10. ª Ferias interiores.  

11. ª Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados 

por el Estado.  

12. ª La artesanía.  

13. ª Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la ciudad de Ceuta, que no sean de 

titularidad estatal.  

14. ª Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico de interés para la 

Ciudad.  

15. ª Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  

16. ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  

17. ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.  

18. ª Asistencia social.  

19. ª Sanidad e higiene.  

20. ª Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la ciudad de 

Ceuta.  

21. ª Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo -Benéficas.  

22. ª Cajas de Ahorro.  

23. ª Estadísticas para fines de la Ciudad.  

24. ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. Policía local en los términos que establezca 

la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución.  

25. ª Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.  

 

2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la ciudad de Ceuta 

comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que establezca la 

legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria. 

Artículo 22.   

1.  Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:  

1. ª Gestión en materia de protección del medio ambiente, incluidos los vertidos industriales y contaminantes.  

2. ª Comercio interior. Defensa de los consumidores y usuarios.  
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3. ª Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la ciudad.  

4. ª Protección civil.  

5. ª Publicidad y espectáculos.  

6. ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía cuando este transporte no salga de 

Ceuta y su aprovechamiento no afecte a otro territorio. 

7. ª Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social.  

8. ª Propiedad intelectual.  

2. En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las facultades de 

administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para la organización de los 

correspondientes servicios. 

Artículo 23.   

En el marco de la programación general de la enseñanza, la ciudad de Ceuta propondrá a la Administración 

del Estado las peculiaridades docentes a impartir en los centros, atendiendo a las necesidades que se estimen 

prioritarias para la comunidad ceutí. 

Artículo 25.   

La ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los 

Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan 

atribuirse a éstas por Ley del Estado. 

Artículo 41.   

1. La iniciativa de la reforma corresponderá a la Asamblea de Ceuta, de acuerdo con la facultad de iniciativa 

legislativa prevista en el artículo 13 del presente Estatuto, a las Cortes Generales o al Gobierno de la Nación.  

2. La iniciativa de reforma aprobada por la Asamblea de Ceuta requerirá la mayoría de dos tercios de la 

misma. En todo caso, la propuesta de reforma requerirá la aprobación de las Cortes Generales mediante Ley 

Orgánica. 

 

Estatuto de Autonomía de Castilla- La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. 

Artículo 8. 

     Los poderes de la Región se ejercen a través de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Son 

órganos de la Junta: las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presidente de la Junta y el Consejo de Gobierno. 

Artículo 10. 

1. Los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidos por sufragio universal, igual, libre, 

directo y secreto, en la forma prevista en el presente Estatuto. 
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     Los Diputados de Castilla-La Mancha representan a toda la Región y no estarán sujetos a mandato imperativo 

alguno. 

2. Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas por un plazo de cuatro años de acuerdo con un sistema 

de representación proporcional que asegure la representación de las diversas zonas del territorio de la región. 

Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Junta de Comunidades, en los términos previstos por la 

Ley que regule el Régimen Electoral General, de manera que se realicen el cuarto domingo de Mayo cada cuatro 

años. 

    La circunscripción electoral es la provincia. Las Cortes de Castilla-La Mancha estarán constituidas por un 

mínimo de 47 Diputados y un máximo de 59. La asignación de Diputados a cada provincia no será inferior a la 

actual: Albacete, diez Diputados; Ciudad Real, once Diputados; Cuenca, ocho Diputados; Guadalajara, siete 

Diputados y Toledo, once Diputados. 

     Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco del presente Estatuto, determinará los plazos 

y regulará el procedimiento para la elección de sus miembros y la atribución de escaños fijando su número y las 

causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se desempeñen dentro del 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

3. Los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha gozarán de inviolabilidad aun después de cesar en 

su mandato, por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. Durante su mandato no podrán ser 

detenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad, sino en caso de flagrante delito. 

Corresponderá decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de 

Justicia de la Región. Fuera del territorio regional, la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos 

ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados cesarán: 

a) Por cumplimiento del término de su mandato. 

b) Por dimisión. 

c) Por fallecimiento. 

d) Por cualquier otra causa prevista en las leyes regionales o en el Reglamento de las Cortes de Castilla-

La Mancha. 

  Producida la vacante, será cubierta en los términos previstos en la Ley a que hace referencia el párrafo 

tercero del apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 11. 

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha elegirán de entre sus miembros un Presidente y los demás 

componentes de su Mesa. 
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2. Las Cortes de Castilla-La Mancha fijarán su presupuesto. 

3. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones y se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Los períodos ordinarios de sesiones serán los que establezca su Reglamento. Las sesiones extraordinarias serán 

convocadas por el Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha con especificación del orden del día, a petición 

de la Diputación Permanente, de una quinta parte de los Diputados o del Presidente del Consejo de Gobierno, y 

se clausurarán al agotar el orden del día para el que fueran convocadas. 

4. El Reglamento precisará un número mínimo de Diputados para la formación de Grupos Parlamentarios, 

la intervención de éstos en el proceso legislativo y las funciones de la Junta de Presidentes o Portavoces de 

aquéllos. 

5. Entre los períodos de sesiones ordinarios y cuando hubiere expirado el mandato de las Cortes, habrá 

una Diputación Permanente cuyo procedimiento de elección, composición y funciones regulará el Reglamento, 

respetando la proporcionalidad de los distintos Grupos. 

6. Las Cortes podrán nombrar, según determine el Reglamento, Comisiones de investigación y encuesta 

sobre cualquier asunto de interés para la Región. 

7. Las sesiones de las Cortes serán públicas, salvo acuerdo en contrario de las mismas adoptado por 

mayoría o con arreglo al Reglamento. 

Artículo 14. 

1. El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dirige la acción del Consejo de 

Gobierno, coordina las funciones de sus miembros y ostenta la superior representación de la Región, así como la 

ordinaria del Estado en la misma. 

2. El Presidente de la Junta de Comunidades será elegido por las Cortes de Castilla-La Mancha de entre 

sus miembros y será nombrado por el Rey. 

3. Después de cada elección regional y en los demás supuestos estatutarios en que así proceda, el 

Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha, previa consulta con los representantes designados por los grupos 

políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a Presidente del Consejo. 

4. El candidato así propuesto expondrá ante las Cortes de Castilla-La Mancha las líneas programáticas 

generales que inspirarán la acción del Consejo de Gobierno y solicitará su confianza. 

5. Si las Cortes, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgasen su confianza al candidato, 

el Rey le nombrará Presidente de la Junta de Comunidades con el título a que se refiere el apartado 1 de este 

artículo. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho 

horas después de la anterior y la confianza se entenderá otorgada si obtuviese la mayoría simple. En el supuesto 

de no alcanzarse esta mayoría, se tramitarán sin debate sucesivas propuestas y si en ninguna de ellas se llegara, 
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en el plazo de dos meses, a alcanzar la mayoría simple, quedará automáticamente designado el candidato del 

partido que tenga mayor número de escaños. 

Artículo 21. 

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha pueden exigir la responsabilidad política del Presidente de la Junta de 

Comunidades mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por el 15 por 100 de los Diputados y habrá de 

incluir un candidato a la Presidencia de la Junta de Comunidades. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En 

los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha, sus signatarios no 

podrán presentar otra hasta que hubiere transcurrido un año desde la fecha de votación de la primera. 

5. Si las Cortes de Castilla-La Mancha aceptan una moción de censura, el Consejo de Gobierno presentará 

su dimisión y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza parlamentaria a los efectos 

previstos en el artículo 14 de este Estatuto, y el Rey le nombrará Presidente de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. 

6. El Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará el procedimiento de tramitación de la 

cuestión de confianza y de la moción de censura. 

Artículo 23. 

     El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que tendrá su sede en Albacete, es el órgano 

jurisdiccional de la Región ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales en los términos del artículo 

152 de la Constitución y de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y con el presente Estatuto. 

     Las actuaciones del Tribunal Superior de Justicia deberán practicarse en la sede del órgano jurisdiccional. No 

obstante, el Tribunal podrá constituirse en cualquier lugar del territorio de su jurisdicción, cuando así lo exija la 

buena administración de justicia. 

Artículo 26. 

1. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles serán nombrados por el Consejo de 

Gobierno de conformidad con las leyes del Estado. 

2. La Junta de Comunidades participará en la fijación de las demarcaciones correspondientes a los 

Registros de la Propiedad y Mercantiles para acomodarlas a lo que se disponga en aplicación del artículo 27, letra 

b), de este Estatuto. También participará en la fijación de las demarcaciones notariales y del número de Notarios 

de acuerdo con lo previsto en las leyes del Estado. 
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Artículo 31.  

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes competencias exclusivas:  

1. ª Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.  

2. ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

3. ª Obras públicas de interés para la región, dentro de su propio territorio, que no sean de interés general del 

Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.  

4. ª Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la región 

y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por cable o tubería. Centros de contratación y 

terminales de carga de transporte terrestre en el ámbito de la Comunidad Autónoma.  

5. ª Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales.  

6. ª Agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la 

economía.  

7. ª Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos de la región, en 

colaboración con el Estado.  

8. ª Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés 

para la región; aguas minerales y termales; aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 

cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.  

9. ª Tratamiento especial de las zonas de montaña.  

10. ª Caza y pesca fluvial. Acuicultura.  

11. ª Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación de bienes en el 

territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Ferias y mercados interiores. 

Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de contratación de mercancías, 

conforme a la legislación mercantil.  

12. ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la región, dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional y del sector público económico de Castilla-La Mancha.  

13. ª Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el marco de la ordenación 

general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso de sus facultades dicte el Estado.  

14. ª Artesanía, fiestas tradicionales y demás manifestaciones populares de la región o de interés para ella.  

15. ª Museos, bibliotecas, conservatorios y hemerotecas de interés para la región que no sean de titularidad 

estatal.  
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16. ª Patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueológico y otros centros culturales de interés para la 

región, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

17. ª Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del artículo 149 

de la Constitución, prestando especial atención a las distintas modalidades culturales de carácter regional.  

18. ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  

19. ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.  

20. ª Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, tercera edad, 

emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de 

centros de protección, reinserción y rehabilitación.  

21. ª Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas.  

22. ª Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de la Seguridad Social, 

respetando la legislación mercantil.  

23. ª Espectáculos públicos.  

24. ª Estadísticas para fines no estatales.  

25. ª Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad Autónoma.  

26. ª Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias 

o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que están sujetas a la legislación de minas, 

hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo con las bases y la 

ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

27. ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el transporte no salga de su 

territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 

en los números 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

28. ª Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.  

29. ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos, de 

acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

30. ª Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.  

31. ª Protección y tutela de menores.  

32. ª Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y la coordinación de las policías locales, sin 

perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.  
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2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la región de Castilla-La Mancha la potestad 

legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán ejercidas respetando, en todo caso, lo 

dispuesto en la Constitución. 

Artículo 32.  

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, es 

competencia de la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo y la ejecución en las materias siguientes:  

1. Régimen local.  

2. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos.  

3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. Coordinación hospitalaria en 

general, incluida la de la Seguridad Social.  

4. Ordenación farmacéutica.  

5. Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y profesionales. Ejercicio de 

las profesiones tituladas.  

6. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica 

general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

7. Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Normas adicionales de protección.  

8. Régimen minero y energético.  

9. Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social, en el marco de las normas básicas que 

el Estado establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. En los 

términos establecidos en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma podrá regular, crear y mantener los medios 

de comunicación social que considere necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 33.  

Corresponde a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan las leyes y normas reglamentarias 

que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:  

1. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el número 17 del 

apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el Estado la alta inspección conducente al 

cumplimiento de la función a que se refiere este precepto.  

2. Asociaciones.  

3. Ferias internacionales.  
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4. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad Social: INSERSO. La 

determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer las condiciones del beneficiario y la 

financiación se efectuará de acuerdo con las normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus 

competencias de conformidad con lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.  

5. Gestión de los museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, que no se reserve el Estado. Los 

términos de la gestión serán fijados mediante convenios.  

6. Pesas y medidas. Contraste de metales.  

7. La reestructuración de sectores industriales, conforme a los planes establecidos por la Administración 

del Estado.  

8. Productos farmacéuticos.  

9. Propiedad industrial.  

10. Propiedad intelectual.  

11. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución corresponde 

al Estado la competencia sobre legislación laboral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las 

competencias en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin 

perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas materias.  

12. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del apartado 1 del 

artículo 149 de la Constitución.  

13. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que participará en los casos 

y actividades que proceda.  

14. Aeropuertos con calificación de interés general cuya gestión directa no se reserve el Estado.  

15. Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado. 

Artículo 34 

     La Comunidad Autónoma ejecutará, dentro de su ámbito territorial, los tratados internacionales, en lo que 

afecten a las materias propias de su competencia. 

Artículo 36 

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el artículo 

87.2 de la Constitución para la aprobación por el Estado, en su caso, de las leyes a que se hace referencia en el 

artículo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitución. 
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2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, de acuerdo con las correspondientes leyes del Estado a que se hace referencia en el número anterior, 

podrá asumir otras facultades de titularidad estatal. 

3. En cualquier caso, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá asumir las demás 

competencias que la legislación del Estado reserve a las Comunidades Autónomas. 
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ANEXO C. RESPUESTA A LA PREGUNTA REALIZADA AL GOBIERNO EN LA FASE DE REDACCION DE 

LOS ESTATUTOS. 

El Texto de la pregunta de referencia publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, 

número 131, de 13 de septiembre de 1994.  

Texto de la pregunta 

1841006604 

A la Mesa del Congreso de los Diputados Francisco Antonio González Pérez, diputado por Ceuta 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. En el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y del 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener 

respuesta por escrito. 

Según informaciones aparecidas en distintos medios de comunicación, el Primer Ministro de Marruecos Ab 

delatif Filali asegura haber percibido recientemente posibilidades de dialogo con España sobre Ceuta y Melilla. 

Todo esto lo manifiesta después de una visita que realizó el Ministro de Asuntos Exteriores de España hace pocas 

fechas a Marruecos.  

Por otro lado y dentro del mismo contexto y de la misma visita, el Ministro de Asuntos Exteriores de España 

ha afirmado que había clarificado algunas dudas respecto a los Estatutos de Ceuta y Melilla. Por todo ello: 

1. ¿Qué conversaciones ha mantenido el Ministro de Asuntos Exteriores español para que el Primer Ministro 

marroquí realice tales afirmaciones? 

2.  ¿Qué tipo de dudas tiene que clarificar el Ministro de Asuntos Exteriores español a las autoridades 

marroquíes sobre un tema estrictamente interno de España como es el dotar a Ceuta y Melilla de sus respectivos 

Estatutos de Autonomía? 

 

Madrid 17 de agosto de 1994-Francisco Antonio González Pérez 

En el BOE de las Cortes Generales, aparece a siguiente respuesta 

BOLETIN OFICIAL CORTES GENERALES. CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 18 0CTUBRE 1994 PG 174 

1841006604 24922 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Antonio González Pérez (G. P), sobre conversaciones mantenidas entre el 

Ministro de Asuntos Exteriores y el Primer Ministro marroquí que puedan afectar al estatuto de Ceuta y Melilla.  

La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie D, número 131, 

de 13 de septiembre de 1994.  
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se traslada 

respuesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

Pregunta escrita Congreso. 

184/006604. 

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (G. P). 

Asunto: Conversaciones mantenidas entre el Ministro de Asuntos Exteriores y el Primer Ministro marroquí que 

puedan afectar al estatuto de Ceuta y Melilla. 

 El pasado 19 de julio, el Ministro de Asuntos Exteriores, señor Solana, se trasladó a Rabat para entrevistarse 

con su homólogo marroquí, señor Filali. Este tipo de encuentros se realizan periódicamente, no menos de dos 

veces por año, como reflejo de las buenas e intensas relaciones que ambos países mantienen, presididas por el 

Tratado de Amistad, Cooperación y Buena Vecindad. 

Estos contactos sirven para realizar un repaso de los asuntos que interesan a ambos países, procediendo 

ambas partes a un intercambio de opiniones e informaciones. En este espíritu de relaciones de buena vecindad, 

y sin que por ello se modifique lo más mínimo la conocida postura del Gobierno español sobre Ceuta y Melilla, el 

señor Solana expuso al señor Filali las principales características de los proyectos de Estatuto de Autonomía de 

ambas ciudades. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-EI Ministro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


